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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Relación nominal de fincas que en el término municipal de
Santovenia han de ser ocupadas con motivo, de las obras
de «Ensanche y me;ora del firme de la CN~630, de Gi;ón a Sevilla,
puntos kilométricos 7.000 al 67,241, tramo de Benavente a León
(ArmHnia)>>, cuyos números, clase y propietarios se expresan

a continuación

-'-------'---========
ORDEN de 14 de agosto de 1972 por la que se autoriza
la celebración de un Cunw :le Supervisores de Enfer
mería po" la Escuela de Dirección y Administración
Hospitalaria en colaboración con la Jefatu.ra Prúvin
cial de Sanidad y el Colegio Provincial de Auxiliares
Técnicos Sanitarios de Barcelona en dicha ciudad.

Finca
numero

-------

Clase Propietarios

RESOLUCION del Servicio de Construcción de la
Segunda Jefatura Regional de Carreteras por la
que se señala fecha para el levantamiento de actas
previas a la ocupación de ,las fincas que se citan.
afectadas por las obras de ..Ensanche y mejora del
firme en la CN-630, de Gijón a Sevilla, puntos kilo·
métricos 7,000 al 67,241, tramo de Benaventea León
(Armunial».

Ilmo. Sr.: Con el fin de poder facilital' el perfeccionamiento del
personal de enfermería a fin de qUe pueda promocionarse profe
sionalmente en su currera, y tlara posibilitar la asistencia de los
Auxiliares Técnicos Sanitarios en 10<'. cursos de formación de Su~

pervisores de Enfermería,'
Este Ministerio ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

Se autoriza a la Escuela de Dirección y Administración Hospi
talaria, de la Dirección General de Sanidad, para celebrar en cola
boración con la Jefatura Provincial de Sanidad y el Colegio Pro
vincial de Auxiliares Técnicos Sanitarios de Barcelona, la celebra
ción de un Curso de Supervisores de enfermería en la referida
ciudad,

A dicho curso podrán acudir las enfermeras y Auxiliares Técni
cos Sanitarios que lo soliciten dentro del plazo de 20 dias hábiles
contados a partir de la publicación de la presente Orden en el "Bo
letin Oficial del Estado» mediante instancia dirigida a la Jefa·
tura Provincial de Sanidad de Barcelona.

A la vista de las solicitudes presentadas, una Comisión forma
da por un represent.ante de la Jefatura Provincial de Sanidad, otro
del Colegio Provincial de Auxiliares Técnicos Sanitarios y otro de
la Escuela de Dirección y Administración Hospitalaria, selec
cionarán los solicitantes que deban asistir a dicho curso.

El Director del curso, así como los profesores, será designado
por la Escuela de Dirección y Administración Hospitalaria.

Dicho curso comenzará el dia 2 do noviembre de 1972 y durará
dieciséis semanas, terminando el ;30 de marzo de 1973, impartién
doS€ cuatrocientas horas colectivas Al finalizar el curso, la Escue
la de Dirección y Administración HO'ipitalaria expedirá un certi·
ficado ele asistencia y de aprovechamiento en caso de superarse
las ·pruebas.

Lo digo a V. J. para su COl:ocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde l;l V. 1.
Madrid, 14 de agosto de 1972.
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D. Genaro Gonzáloz.
Desconocido.
D. Santos Fernández.
D.s Evarista Santovenia.
D. Genaro González.
D. Gerardo López.
D.s Adonina Barrio.
Desconocido.
Desconocido.
D. Paciano González.
D. Paulina GrullJ:lros.
D. Paciano González.
D. Francísco.
D.s Victorina GaI'cía.
Desconocido.
Desconocido.
D. Enrique Soto.
Desconocido.
D. Ant.onio Alvar.ez.
D. Florencia Gutiérrez.
D. Rogelio AlIer.
D. Genaro González.
D. Genaro González.

====;0====,=======-

Relación nominal de fincas que en el término municipal de Toral
de los Guzmanes han de ser ocupadas con motivo de las obras
de "Ensanche y mejora del firme de la CN-630, de Gijón a Sevilla,
puntos kilométricos 7,000 al 67,241, tramo de Benavente a León
(ArmuniaJ», cuyos números, clase y propietarios se expresan

a continuación

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras de «En·
sanche y mejora del firme en la eN-630, de Gijón a Sevilla,
puntos kilométricos 7,000 al 67,241, tramo de Benavente a León
(Armunia) ", y hallándose inCluidas aquéllas en el· programa de
inversiones públicas del Plan de Desarrollo Económico y Social,
tales obras llevan implícita la declaración de utilidad pública
y la urgente ocupación de los terrenos necesarios, con los efec·
tos previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado bJ del artículo 42 del Decreto 902/1969, de 9 de mayo.

Lo que se hace público en cumplimiento de los indicados pre~

ceptos, significando a los propietarios inten:Jsados, incluidos en
la relación que se" acompaña, que a partir de los ocho días
cont.ados desde aquel en que tenga lugar la publicación de este
anuncio se. procederá por el representante de la Administración
al levantamiento de las actas previas a la ocupación de las
fincas que se relacional)., para cuyo acto serán individualmente
notificados, pudiendo, en el tiempo que medie entre la publi~

caci6n y el levantamiento de las act.as previas a la ocupación,
hacer las obser.vaciones que estimen pertinentes al solo efecto
de subsanar posibles errores cometidos en la relación,

Ovi~do, 13 de septiembre de 1972.--EI Ingniero Jefe.-5.945-E.

---- -------'---~

Propietario

D. Ambrosio Pérez,
D. Narciso Pérez.
D. Benito Martinez.
D.& Heliodora García.
D. Restituto Fernández,
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(Polígono 5)

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras de "En
sanche y mejora del firme en la CN-630, de Gijón a Sevilla,
puntos kilométricos 7,000 al 67,341, tramo de Benavente a León
(Armunial", y hallándose incluidas aquéllas en el programa de
inversiones públicas del Plan de Desarrollo Económico y Social,
tales obras llevan implícita la declaración de utilidad pública
y la urgente ocupación de los terrenos necesarios, con los efec
tos previstos en el &rtículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de' diciembre de 1954, de a'cuerdo con lo dispuesto en el
apartado bJ del artículo 42 del Decreto 902/1969, de 9 de mayo.

Lo que se nace público en cumplimjento de los indicados pre·
ceptos, significando a los propietarios interesados, incluídos en
la relación que se acompaña, que a partir de los ocho días
contados desde aquel en que tenga lugar la publicación de este
anuncio se procederá por el representante de la Administración
al levantamiento de las actas previas a la ocupación de las
fincas que se relacionan, para cuyo acto serán indivjdualmente
notificados, pudiendo, en el tiempo que medie entre la publi
cación y el levantamiento de las actas previas a la ocupación,
hacer las observaciones que estimen pertinentes al solo efecto
de subsanar posibles errores cometidos en la relación.

Oviedo, 13 de septiembre de 1972.~EI Ingeniero Jefe.~5.944-E.

RESOLUCION del Servicio de Construcción de la
Segunda Jefatura Regional de Carreteras por la
que se señala fecha para el levantamiento de ~ctas
previas Q, la ocupación de las fincas que se cltan,
afectadas por las obras de "Ensanche y me;ora ?el
firme en la CN-630, de Gijón a Sevilla, 'puntos lulo·
métricos 7,000 al 67,24/, tramo de Benavente a León
(Armunia)".

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad


